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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        CORPORACION    CONSORCIO   PARA   EL   DESARROLLO
                     COMUNITARIO
Nit:                 830040226 1
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

INSCRIPCIÓN
 
Inscripción No.       S0007113
Fecha de Inscripción: 13 de enero de 1998
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  15 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 134 # 59A - 81 Torre 5 Ap 709
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 anavargas@consorcio.org.co
Teléfono comercial 1:               3105615033
Teléfono comercial 2:               3105615033
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección  para  notificación  judicial:  Cl 134 # 59A - 81 Torre 5 Ap
709
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     anavargas@consorcio.org.co
Teléfono para notificación 1:           3105615033
Teléfono para notificación 2:           3105615033
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La  Entidad  SI  autorizó  para  recibir  notificaciones  personales a
través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo establecido en
los  artículos  291  del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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CONSTITUCIÓN
 
Por  Documento  Privado  del  10  de septiembre de 1997 de Asamblea de
Asociados, inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de enero de 1998,
con  el  No. 00011205 del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro,
se constituyó la persona jurídica de naturaleza Corporación denominada
CORPORACION CONSORCIO PARA EL DESARROLLO COMUNITARIO.
 
 

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL
 
Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  Entidad  no  se  encuentra disuelta y su duración es hasta el 9 de
diciembre de 2101.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
Ser  una  alianza  de  fundaciones que promueve el desarrollo integral
territorial  sostenible  fortaleciendo  las capacidades de los actores
locales  y  su articulación con las instituciones públicas y privadas,
para  contribuir  a  la superación de la pobreza y de la inequidad, el
logro  de  la  paz  y  la  convivencia  entre  todos  los colombianos.
Desarrollo  del  objeto  social:  de  acuerdo  con  su  naturaleza  la
corporación  podrá  suscribir  y  otorgar  todos los actos y contratos
necesarios  o  útiles para suscribir cumplimiento de su objeto social:
A.  Apoyar,  coordinar y adelantar acciones, de manera individual o en
alianza,  para el desarrollo integral de los territorios con el fin de
contribuir   al  mejoramiento  de  las  condiciones  de  vida  de  las
comunidades  en Colombia. B. Apoyarse en las ventajas comparativas que
poseen  los miembros para la ejecución, mejoramiento, sistematización,
evaluación  y  divulgación  de  experiencias.  C.  Producir, aplicar y
difundir  metodologías  de  trabajo  orientadas  a  la  promoción  del
desarrollo  integral  territorial  sostenible  y al fortalecimiento de
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las  organizaciones  sociales  y  comunitarias. D. Promover y realizar
investigaciones,    estudios   e   intercambio   de   experiencias   y
aprendizajes  que proyecten las acciones de la corporación E. Realizar
acciones   de  divulgación  y  comunicación  sobre  la  acción  de  la
corporación   y  su  objeto.  F.  Estructurar  unidades  operativas  y
estrategias   específicas   para   la   prestación   de  servicios  en
cumplimiento  de  su  objeto  social.  G.  Incidir  en la formulación,
implementación   y   evaluación  de  políticas,  planes,  programas  y
proyectos  que  promueven la participación y el desarrollo h. Adquirir
toda  clase  de  bienes, muebles y/o inmuebles y disponer de cualquier
título,  en  las  condiciones  y  limites  que los presentes estatutos
determinen.  Promover  y  coordinar  alianzas entre el sector privado,
las   ong,   el   estado,   las   universidades,   las  iglesias,  las
organizaciones  gremiales  y  las  organizaciones comunitarias y otros
actores  sociales  para  cualificar  y  complementar  las  acciones de
individuales  y  colectivas  y  generar mayor impacto en el desarrollo
social.  J.  Adelantar  para  su  proyección  acciones  de  desarrollo
institucional,  acciones  primarias  y  acciones de apoyo, dirigidas a
lograr calidad de los servicios y sostenibilidad de la entidad.
 
 

PATRIMONIO
 
$ 22.706.246,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
El  representante  legal es el director (a) ejecutivo(a) y su suplente
será   el  encargado  de  reemplazar  al  director  ejecutivo  en  sus
ausencias  temporales  o  absolutas  en  este último caso hasta que la
junta directiva designe el director ejecutivo en propiedad.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Son  funciones  del  o  la  directora (a) ejecutivo (a): A. Obrar como
representante  legal  de  la  corporación y en tal carácter constituir
mandatarios  o representantes en asuntos judiciales o extrajudiciales.
B.  Presentar  a  la junta directiva y con su aprobación a la asamblea
general,   las  diversas  propuestas  técnicas:  planes  de  acción  y
presupuestos  anuales  correspondientes.  C.  Designar  y  remover  el
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personal  de  la  corporación,  cuyo nombramiento no les corresponda a
otros  órganos  directivos,  y  celebrar para tal efecto los contratos
correspondientes,  con  estricta  sujeción a la planta de personal, el
manual  de  funciones  y  las  escalas  de  remuneración aprobadas. D.
Dirigir,  coordinar  y  controlar  el  personal  de  la  entidad  y la
ejecución  de  sus  funciones.  E.  Como  representante  legal  de  la
corporación  presentar  propuestas  y  suscribir los actos o contratos
que   deban  celebrarse  para  el  cumplimiento  de  objetivos  de  la
corporación,  de  acuerdo con las condiciones que se establecen en los
presentes  estatutos.  Para presentar propuestas cuyo valor supere los
mil  quinientos  salarios  mínimos  legales  vigentes (1 500 smmlv), o
para  suscribir  contratos  o  convenios  cuyo valor supere los ciento
cincuenta   salarios   mínimos   legales   vigentes  (15o  smmlv),  el
representante   legal   deberá   solicitar  autorización  a  la  junta
directiva.    F.   Coordinar   el   trabajo   entre   las   instancias
constitutivas,  comités, ONG y cd. G. Gestionar directamente, promover
y  coordinar esfuerzos de los miembros para la consecución de recursos
financieros   nacionales   e  internaciones  para  hacer  viables  los
programas  de  la  corporación.  H.  Administrar  el  patrimonio de la
corporación  de  acuerdo  con lo dispuesto por la asamblea general, la
junta  directiva  y  los presentes estatutos. I. Poner a funcionar los
procesos  de gestión requeridos de planeación, evaluación, seguimiento
e  información de las acciones generales de la corporación como de los
proyectos  para  apoyo a las ocd. J. Recibir y analizar las propuestas
de  trabajo  de  las ocd y las ong, una vez establecidos los criterios
de  presentación, y someterlas a los comités y a la junta directiva y/
o  asamblea  general para su aprobación. K. Garantizar el seguimiento,
evaluación  y  sistematización  de  los  proyectos  y metodologías que
apoyen  el  desarrollo  de  las  ocd. L. Propiciar el intercambio y la
interlocución  entre  las  ONG  miembros  y  las  ocd  apoyadas por la
corporación.  M.  Presentar  informe  a  la  junta  directiva sobre el
estado  de  la ejecución de los proyectos financiados y a los donantes
cuando  así  lo  requieran.  N.  Convocar  las sesiones de la asamblea
general  y  de  la junta directiva, en los términos previstos en estos
estatutos.  O.  Someter  a la junta directiva en primera instancia, el
balance  de  cuenta  a  31  de diciembre de cada año. P. Garantizar el
normal  funcionamiento  administrativo de la corporación. Q. Las demás
funciones  que  le  asigne  la  junta  directiva  o  asamblea general,
siempre  y cuando se ajusten a la ley y a los presentes estatutos. Son
funciones   de  la  junta  directiva:  i.  Autorizar  a  la  dirección
ejecutiva  para  presentar  propuestas  en  nombre  de  la institución
cuando  el  valor  de estas supere los mil quinientos salarios mínimos
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mensuales  legales  vigentes  (1500  smmlv) y autorizar a la dirección
ejecutiva   para   firmar   convenios  o  contratos  a  nombre  de  la
institución,  cuando  el  valor  de  estos supere los ciento cincuenta
salarios mínimos mensuales legales vigentes (150 smmlv).
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta No. 72 del 19 de abril de 2013, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 14 de mayo de 2013 con el No. 00224490
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Director          Rodrigo         Antonio   C.C. No. 3227568
Ejecutivo         Quintero Marin
 
Por  Acta  No.  103  del  17  de  agosto  de 2022, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 8 de mayo de 2023 con el No.
00365686  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Ana Yive Vargas Arevalo   C.C. No. 51807746
Legal  Suplente
(Director
Ejecutivo
Suplente)
 
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro   Junta   FUNDACION CORONA          N.I.T. No. 860008052 1
Directiva
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Miembro   Junta   SMURFIT    CARTON    DE   N.I.T. No. 890306462 3
Directiva         COLOMBIA
Miembro   Junta   FUNDACIÓN  GRUPO SOCIAL   N.I.T. No. 860079456 5
Directiva         O  LA  FUNDACIÓN  GRUPO
                  SOCIAL
Miembro   Junta   SIN DESIGNACION           ***************
Directiva
Miembro   Junta   SIN DESIGNACION           ***************
Directiva
 
Por  Acta  No.  18  del 20 de enero de 2011, de Asamblea de Asociados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de julio de 2011 con el No.
00194304  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro   Junta   FUNDACION CORONA          N.I.T. No. 860008052 1
Directiva
 
Miembro   Junta   SMURFIT    CARTON    DE   N.I.T. No. 890306462 3
Directiva         COLOMBIA
 
Miembro   Junta   FUNDACIÓN  GRUPO SOCIAL   N.I.T. No. 860079456 5
Directiva         O  LA  FUNDACIÓN  GRUPO
                  SOCIAL
 
Por Acta No. 33 del 28 de marzo de 2018, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara  de Comercio el 4 de mayo de 2018 con el No. 00304172
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro   Junta   SIN DESIGNACION           ***************
Directiva
 
Por  Acta  No.  36  del  18  de  agosto  de 2019, de Asamblea General,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 21 de febrero de 2020 con el
No.  00326078  del  Libro  I  de  las entidades sin ánimo de lucro, se
designó a:
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PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro   Junta   SIN DESIGNACION           ***************
Directiva
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por Acta No. 22 del 28 de junio de 2012, de Asamblea General, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 16 de julio de 2012 con el No. 00212072
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   APOYO GERENCIAL LTDA      N.I.T. No. 804009401 8
-         Firma
Auditoria
 
Por  Documento Privado del 14 de noviembre de 2017, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de noviembre de 2017 con el
No.  00297091  del  Libro  I  de  las entidades sin ánimo de lucro, se
designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Jairo           Enrique   C.C.   No.  80035552  T.P.
Principal         Hernandez                 No. 190333-T
 
Por  Documento  Privado  del  5  de  julio de 2012, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de julio de 2012 con el No.
00212073  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Rodolfo Pelayo Millan     C.C.   No.  91071836  T.P.
Suplente                                    No. 54324-T
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
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Los estatutos de la Entidad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta   No.   0000008   del   9   de    00056923  del  5  de febrero de
diciembre  de  2002  de la Asamblea    2003   del   Libro   I  de  las
de Asociados                           entidades sin ánimo de lucro
Acta  No.  0000011  del 30 de marzo    00087450  del  5  de  julio  de
de   2005   de   la   Asamblea   de    2005   del   Libro   I  de  las
Asociados                              entidades sin ánimo de lucro
Acta  No.  0000012  del 27 de marzo    00103704  del  10  de  julio de
de   2006   de   la   Asamblea   de    2006   del   Libro   I  de  las
Asociados                              entidades sin ánimo de lucro
Acta  No.  0000013  del 22 de marzo    00127762  del  24 de octubre de
de   2007   de   la   Asamblea   de    2007   del   Libro   I  de  las
Asociados                              entidades sin ánimo de lucro
Acta  No. 0000014 del 9 de abril de    00137334  del  20  de  mayo  de
2008 de la Asamblea de Asociados       2008   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro
Acta  No. 15 del 3 de abril de 2009    00165385  del  23  de diciembre
de la Asamblea General                 de  2009  del  Libro  I  de las
                                       entidades sin ánimo de lucro
Doc.  Priv.  del  7  de  octubre de    00181055  del  21 de octubre de
2010 de la Junta de Asociados          2010   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro
Acta  No.  025  del  10 de junio de    00239246  del  17  de  junio de
2014 de la Asamblea General            2014   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro
Acta  No. 28 del 13 de diciembre de    00290999  del  12  de  mayo  de
2016 de la Asamblea General            2017   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
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Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     9499
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 156.267.350
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 9499
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.
 
 
Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
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------------------------------------------------------------------------------------------------
de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.
 
 
El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).
 
 
La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.
 
 
Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 20 de junio de 2023 Hora: 09:48:26
Recibo No. AB23295115

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2329511567897
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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